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RESOLUCION

(

POR EL CUAL SE EFECTUA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA
LOTERÍA DEL cAUcA, PARA LA VIGENCIA FISCAL CoMPRENDIDA ENTRE EL PRIMERo
(1 ) DE ENERO Y EL TRETNTA y UNO (31 ) DE DTC|EMBRE OE 2024.

El Gerente de la Lotería del Cauca, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

CONSIDERANDO

Mediante Acuerdo No. 0010 de noviembre 28 de 2023, la Junta Directiva de la Lotería del Cauca
aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotería del Cauca, para la vigencia fiscal
comprend¡da entre el primero (1) de enero y el tre¡nta y uno (31 ) de diciembre de 2024.

Que los traslados sólo pueden hacerse para complementar partidas insuf¡cientes en el
presupuesto de Egresos.

Que el artículo 23 del Decreto 115 de 1996, permite realizar traslados en el Presupuesto de
Egresos s¡n modif¡car el monto total de las apropiaciones de los gastos de func¡onamiento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de ¡nversión, aprobados por la
Junta Directiva de la Lotería del Cauca.

Que los traslados presupuestales a realizarse en la presente Resolución son entre rubros de un
mismo grupo, no modifican el monto total de las aprop¡ac¡ones de los gastos de func¡onamiento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión, es decir el efecto
final sobre el total del presupuesto es neutro.

Que existen partidas libres de afectación y por tanto disponibles para ser trasladadas en el
presupuesto de Egresos de la vigencia fiscal 2024. Dichas partidas se mencionan en la parte
resolutiva de la presente dispos¡ción (Contracréditos).

Que a la fecha algunos rubros se encuentran insuficientes para cumplir con las obligaciones
normales de la entidad. Dichos rubros se mencionan en la parte resolutiva de la presente
disposición (Créd¡tos).

Que la Lotería del Cauca requiere contratar el Sumin¡stro e ¡nstalac¡ón de: 1 UPS inversor
1500W, 24V, 1 batería 100 ah 12V, 1 dispos¡t¡vo proteclor de voltaje 120V para los servidores
de la Lotería del Cauca, por lo tanto se hace necesario trasladar al rubro Maquinaria de
informática y sus partes, piezas y accesorios el valor de $7.000.000.

Que la Lotería del Cauca requiere promocionar el sorteo extra supermillonario No.006, que
jugará el 05 de noviembre de 2024, del plan promocional 'Gana con el raspa y colilla del extra
supermillonario', por lo tanto se hace necesario trasladar al rubro Servic¡os ¡ntegrales de
publicidad el valor de $109.400.000.

Que el Profesional Universitario Grado 02 certifica que existe disponibilidad presupuestal en el

rubro a trasladar.
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De conformidad con lo expuesto, .',-. ,iit , ,

RESUELVE

¡nfíCUtO PRIMERO: Realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la
v¡genc¡a f¡scal comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de
2024, los siguientes CONTRACREDITOS:

CONTRACREDITOS
2.'I FUNCIONAMIENTO

2.1.2.02.02.008.83159 Otros servicios de alojamiento y suministro de
infraestructura en tecnolog ia2.4 GAsros oe opeRncrór,¡ coirERcrAl

2.4.5.02.08.84611 Servicios de transmisión de programas de radio
2.4.5.02.08.84612 Servicios de transmisión de programas de

televisión
TOTAL CONTRACREDITOS

2.4.5.02.08.8361 1 Servicios integrales de publicidad
TOTAL CREDITOS

ARTíCULO SEGUNDO: Con base en los contracréditos que trata el articulo anterior, realizaral
Presupuesto de Egresos de la Lolería del Cauca, para la vigencia fiscal comprendida entre el
primero ('l ) de enero y el tre¡nta y uno (31 ) de diciembre de 2024,los siguientes CREDITOS:

CREDITOS
2.1 FUNCIONAMIENTO
2.'l .2.0'l .01 .003.03.02 Maquinaria de informática y sus partes, piezas y

accesorios
2.1 GASTOS DE OPERACÉN COMERCIAL

$ 7.000.000,oo

$ 7.000.000,oo

$ 67.800.000,oo
$ 41.600.000.oo

$1 16.400.000,oo

$109.400.000.oo
$l16.400.000,oo

ARTíCULO TERCERO: Con base en los anter¡ores artículos apruébese efectuar los ajustes al
Presupuesto de la vigencia 2024 en los rubros contemplados en la presente Resolución.

COMUNíOUESE Y C PLASE

Dado en Popayán, a tos I § SIJ

GUSTAVO NDR
Gerente

Lotería del Cauca
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